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Chilpancingo de los Bravo, Gro., a 19 de diciembre del 2025. 
 

 

DRA. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ.   
ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA Y DE CONSULTORÍA. 
P R E S E N T E. – 

     
En atención a las circulares 05/2025 del 14 de noviembre del 2025 y 06/2025 del 01 de 

diciembre de 2025, mediante las cuales solicitó la revisión de la normativa interna aplicable 

a las actividades de cada área; asimismo, solicita realizar una revisión exhaustiva de la 

normativa interna aplicable a sus actividades relacionada con ambos procesos electorales 

(Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2026-2027 y Elección 

Judicial del estado), a fin de determinar si es necesario reformarla, adicionarla, derogarla o, 

en su caso, proponer la emisión de nuevos instrumentos normativos; informo a usted que 

por parte de la Dirección General de Informática y Sistemas, se tiene contemplado lo 

siguiente: 

 

1. Creación de Lineamientos para actualización o desarrollo de Sistemas Informáticos 

Institucionales. Se remitirá en Febrero de 2026. 

2. Actualización de Lineamientos a los que se sujetarán los Consejos Distritales 

Electorales y la Comisión de Seguimiento, Implementación y Operación del PREP y 

se les instruye supervisen las actividades relacionadas con el diseño, implementación 

y operación del PREP, en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2023-2024. Se remitirá en Octubre de 2026. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 
 

ATENTAMENTE 

 

 
 

 

MTRA. ALINA JIMÉNEZ APARICIO 

DIRECTORA GENERAL DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS  
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